	Fecha
	6 de febrero de 1961
	Sesión número
	1

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Santiago Alvarado García

	Tutelado: Alberto Herrera Pérez

	Recurrido: Director de Migración

	Objeto del recurso: El recurrente impugna la detención e inminente expulsión del tutelado. 

	Respuesta del recurrido: El tutelado, nicaragüense, se encuentra irregularmente en el país.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado).


N° 1
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del día seis de febrero de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia de los Magistrados Ramírez (Presidente); Jacobo y Porter.
Artículo I
Visto el recurso de Hábeas Corpus establecido por SANTIAGO ALVARADO GARCÍA a favor de ALBERTO HERRERA PÉREZ, en que el en que el Jefe del Departamento de Migración informa que Herrera Pérez, de nacionalidad nicaragüense, luego de haber sido detenido por ebriedad y sospechas, no pudo comprobar que tuviera los documentos legales necesarios para residir en el país, motivo por el cual se le va a repatriar al de su origen, se acordó: declarar sin lugar el recurso, con base en dicho informe, pero recomendando al Poder Ejecutivo de que la expulsión se lleve a cabo a la brevedad posible. 

